
SRE 
Sf:,{:]>i1::"-AR~;"- 'r)t _ 

Pwfl~'\l;!;,(.\"4f::$ -I0~r¡TJuü~rS 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio Número: CTA-12318 

Folio No. 0000500077918 
Asunto: Se autoriza la ampliación de ténnino 

para emitir la respuesta. 

V 1ST A para resolver sobre la solicitud de ampliación de término para producir una respuesta motivada por la Unidad de 
Transparencia, relacionada con el folio identificado alrubro,y.atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES. 

r. Con fecha 08 de mayo dO 2018 se recibió en la Unidad de. Transparencia de la Sécretaría de Relaciones Exteriores la 
solicitud de acceso a la infonnación, ala que corresp~ndió' el número deJolio·.o000500077918, de la cual se desprende el 
siguiente requerimiento: 

. , .~ 

"l. Solicito saberelesiado procesalquéguardaladeÍnanda2:13~cv;Ó144H:JB~SS del gobiémdmexicano contra 
British Petroleum, en curso, finalizadapcol1 una decisión apeladá. Yen caso de que haya concluido, conocer el fallo 
final. 

2. En caso deq~eya hayafznalizado la 'demanda, .solicÚO el expediente completo d~ la mi.sÍnd. Recordando que no es 
posible marcar como confidencial documentos de imjuh:i6:qúe ya'tenninó.. ' -

3. Solicito saber si los 72 estudios realizadqspor difer~tesinstituci6nesmexicanas, bajod marco de "Productos de 
investigación en. él marco del proyecto Establecimientode la Uneabase ymonitoreo del Goldo de México en respuesta 
al derrame de petróleo origirzadoporlaexplosióndelaplátaforma D:epwater Horizon ey¡ abril de201IJ.", foeron 
usados c0T1!0pruebas o eviden'cias, en la' demanda, aSÍ'como'si jueron-dad()sJ!,:conocer a la 'contraparte demandada. 

4. Solicito un desglose de ilía por día cuando haya pasado aigbc¿~ la demanda delgobüirno mexicano en alguna 
corte de Estados Unidos. . . .. '. ,. .. . ~, . 

5. En el sistemalegalde Estados Unidos ias démandasseqgrupanenlo quese coiloce como "bundle" o manojo en 
su traducción al espáñol. Solicito saber'a qué bundle o manojo foe trcmsferidaesta demanda del gobierno mexicano 
contra British PetroléUm.' 

,'- -', " , ',' 

6. Solicito saber si el despq,hoAdams, HIJefer, Holwadel,&Eldridg~, L.L.C. sigue siendo el asesor jurídico externo 
del Gobierno mexicano. Encaso'de"que ya no sea éste,,,solicito saber el nombre del nuevo despacho o abogado asesor. 

7. Solicito saber si e! despacho Sch"lte,R6th&'ZabeILLP sigue .sfehd6elá;esor jurídico externo de! Gobierno 
mexicano. En caso de que ya no sea éste/soliCTto'sabá:-el nombre del;riueyo despacho o abogado asesor. 

7. Enjunio de 2011 se llevó a cabo una reunión entre British Petroleum y representantes del gobierno mexicano en 
la Ciudad de Nueva York. Solicito los nombres y puestos en ese momento de cada- uno de los representantes del 
gobierno mexicano que acudieron a la reunión. Como tengo sabido por otra respuesta de la SRE, fueronfuncionarios 
de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal y de las Secretarías de Relaciones Exteriores, Marina, Energía y 
Medio Ambiente y Recursos Naturales. Del mismo modo solicito los nombres de los representantes de la empresa con 
los que se reunió la delegación mexicana. Solicito cualquier documento resultante de ducha reunión por ejemplo 
más no de manera exclusiva, los oficios o minutas. 

II. El 09 de mayo de 2018, la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores dirigió el oficio número 
UDT -2284/2018, a la CONSULTORÍA JURÍDICA con motivo de la solicitud de acceso a la información que se presentara 
por medios electrónicos a través del SISI, misma a la que le correspondió el número de folio 0000500077918, requiriendo a 
esa unidad administrativa proporcionar dicha información de confonnidad con lo previsto en el artículo 61, fracción IV, de 
la Ley Federal de Transparencía y Acceso a la Información Pública. 

m. La CONSULTORÍA JURÍDICA, mediante correo electrónico CJA-03764 de fecha 22 de mayo de 2018, solicitó la 
ampliación del plazo para la entrega de la infonnación de la solicitud con folio 0000500077918, señalando " ... se solicita una 
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S RE: COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
Oficio Número: CTA-12318 

Folio No. 0000500077918 
Asunto: Se autoriza la ampliación de ténnino 

para emitir la respuesta. 

prórroga para dar respuesta a la solicitud, con el fin de que esta Oficina pueda realizar una búsqueda exhaustiva en los 
archivos de todas las áreas que podrían contar con los documentos solicitados ". Por tal motivo, la Unidad de Transparencia 
procedió a hacer del conocimiento del Comité de Transparencia de la Secretaría de Relaciones Exteriores la necesidad de 
ampliación de término para recabar la infonnación requerida, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 135 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública; 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad a lo· dispuesto en el artículo 61, fracción' IV; de .. la Ley Federal·aé 'Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública, corresponden; entre otras funciones de)" Unjdad d~ Trap.sparencia de laCan9iJjería, las de recibir y dar 
trámite a las solicitudes. de' acceso a la infonnación, . ." .... . .' .... 

2. Que en atención aloprevisto en los artículqs.(i5, fracciones 1 yU,y135deJaLeyFederal de Transparencia y Acceso a la 
Infonnación Pública, corresponde a: este ComitédeterminarJa ampli~ción del plazo de respuesta a una solicitud de acceso a 
la infonnación. ". . . 

Por lo anterior yanalizadas tod~s.y cada una de.1as constancias queeneste.m~mentointegranelexpediente en comento, el 
Comité de Transparencia de la SeCretaríá de Relaciones Exteríores, procede a emitirla·sigiliente. 

, - - '-' -~' .-'- • "~'o ' - ' ''' ", -,,' - _" 

'. RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Atendiendo a la fundamentación y motivación expresada. erielhU!1lerallII >del •• Capítulo'· de Antecedentes, 
mediante el cual. se solicita. la ampliación de plazo para dar réspuesta a:.uÍla' solicitud de a~ceso a la.infOnnación, ésta se 
concede por die~días, cuyo ténninohábrá de contarse a partir dé lafe,h~ enque cQncluyael plazo anteríor, con fundamento 
en lo dispuesto en el artículo 135delaLeyFederalde Transparenéia y .:\cces6á lalnforrÍÍación Pública. . 

SEGUNDO. Notifiquese la presente resolución al solicitante, de conformidad con lo previsto en el artículo 61, fracción V, 
de la Ley Federal kTransparencia y Acces~.~ la InfonnacíónPúblic<> . . . 

ASÍ LO RESOLVIERON. Y FIRMAN LOS INTEGRANTES DEL CO)\1ITÉ DE .TRANSPARENCIA DE LA 
SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, A LOSVEINTIDOSDÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑo 
DOS MIL DIECIOCHO. . . . .. 

bSCARSÁNCHEZpELGAAO.···.··· 
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